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PkEC'OS y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

tSPlií frlewlM, 7,50 aatilft. 15; líe. 30
UTUIJEU » 12 > » 22,50 » 45

La» »u«oripelones se solicitarán en la Administración 
<•) Bo l c t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntr*. Se- 
Mora de Gracia, dalle da Ramón y Caja! núm. ti«.

Las de fuer* podrán hacerse remitiendo el importo 
e» Libranza Giro postal ó Letra de fácil conro.

Los Ayuntamiento: vienen obligados al pago de la 
ensoripción. Este es adelantado.
Las cartas qao contengan valores deberán ir oertifi- 

eadas y dirigidas á nombre dol Administrador. 
Loa números que se reclamen después de transcurrí- 

los cuatro diae desde su publicación, sólo se servirán 
111 precio de venta, o sea a as céntimos los del año aorriente y a eo los d». anteriora*

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinoo o*ntl mon per palabra. Al orlrlaa 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada La 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se Inourtarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. 8r. Gobe* 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que so solicitará en el oficio de rerulsión del original, 
los centros oficiales.

K1 Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta del HosiuoiO.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

I^as leyes obligan en la Península, Isla* adyacentes, Canarias y te- 
rrltorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
, Pro°ixilgaoión, ai en ellas no ae dispusiese otra cosa. (Código ■tyil).
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
Has desnuéa vara Jog demás pueblos do la misma provincia.

t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
a Bo ij ít ín  Of ic ia l , dispondrán que *e fijo un ejemplar en el sitio de 
f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del sigulánte,
4 Los Sres. Seoretarios cuidarán, bajo cu más estrecha responsabill» 
- dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
v nadamente para eu encuadernación, que deberá verificarse al final 
y de oada.eenioaue.

s———

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Peina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Rríncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

^.Gaceta 12 enero 1918.

ECC ON PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO

Usando de la prerrogativa que Me compete por el 
artículo 32 de la Constitución de la Monarquía, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se declaran disueltos el Congreso de 

los Diputados y la parte electiva del Senado.
Art. 2.0 Las Cortes se reunirán en Madrid el 18 de 

marzo próximo. ,
Art. 3.® Las elecciones de Diputados se verificarán 

todas las provincias de la Monarquía el día 24 de 
febrero, y las de Senadores el 10 de marzo siguiente. 
.Art. 4.0 Por el Ministerio de la Gobernación se 

dictarán las órdenes y disposiciones convenientes para 
la ejecución del presente Decreto.

Dado en Palacio a diez de enero de mil novecientos 
diez y ocho.—Alfonso,—El Presidente, del Consejo de 
Ministros, Manuel García Prieto.

^Gaceta 11 enero 1918)

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la Real orden de esta Piesidencia 

de 29 de noviembre último a los electos del Real de
creto de 24 de) mismo mes, que estableció la tasa en el 
precio de la gasolina hasta 3i de diciembre de 1917; y

Considerando que no han cambiado las Circunstan
cias que consejaron la fijación de aquellos precios,.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con la propues
ta de esa Comisaría general de Abastecimientos, se ha 
servido prorrogar hasta 1.® de abril próximo la Real 
orden de esta Presidencia del Consejo de 29 de no
viembre último.

Lo que dé Real orden comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 3o de diciembre de 1917- 
—El Marqués de Alhucemas. — Señor Comisario ge
neral de Abastecimientos.

. (Gaceta 10 enero 1918.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1? Que el plazo de ejecución de las obras de cami

nos vecinales que hubieran terminado en fin del año 
anterior, se prorrogue hasta las fechas siguientes: 3i de 
diciembre próximo para aquellos cuya construcción fue 
contratada o autorizada para realizarse por los Ayun
tamientos en los años igiS, 1916 y 1917; ;.v de julio 
próximo para los que lo fue en años anteriores.

2 .0 Que se consideren prorrogados los plazos para 
su terminación hasta 3i de diciembre del corriente año 
de los caminos vecinales pertenecientes a los dos con
cursos celebrados y que por virtud de los Reales de
cretos de 10 de septiembre de 1914 y 6 de agosto de 
1917, hayan pedido hasta el 3i de diciembre último an
ticipo de fondos o ampliación de él para el resto de la 
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cantidad que fija como límite el artículo 5.° de la ley 
vigente de Caminos vecinales, siendo cualquiera las fe
chas que fueron contratados o autorizados para reali
zarse por los Ayuntamientos, aunque haya terminado 
el plazo de ejecución de la contrata o el de la autoriza
ción para su construcción a los Ayuntamientos.

3 .° Que se asigne para cada obra como anualidad 
corriente una cantidad igual al sobrante de la que tie
nen fijada hasta 3i de diciembre último, para aquellos 
que tienen autorizada la construcción por el total de su 
presupuesto, y para las obras cuya autorización fue' li
mitada, ampliar la anualidad corriente al importe total 
de la subvención y anticipos concedidos, cuando la 
anualidad así determinada no exceda de 40.000 pesetas 
y limitándose a dicha cantidad en caso contrario.

4 .0 Que se asigne a los caminos vecinales que para 
su terminación se han acogido a los Reales decretos 
mencionados en la segunda disposición, además de la 
anualidad que les corresponda por la disposición ante
rior, el anticipo concedido siempre que no esté incluido 
en ella y no exceda ésta de 40.000 pesetas, y en el caso 
de no corresponderles anualidad alguna, se fije como 
anualidad corriente el importe del anticipo concedido o 
que se conceda durante el año actual y con cargo al 
crédito de 1918.

De Real orden lo digo a V,. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1918.—Alcalá-Zamora.—Señor 
Director General de Obras Públicas.

(Gaceta 10 enero 1918).

SECCIÓN QUINTA

Alcaldía da h hmrtil Ciadad da Zangoia.
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento la provisión de 

una plaza de Maestra auxiliar con destino a Ja escuela de 
niñas del barrio de Monzalbarba. con el haber anual de 350 
pesetas, más 360 pesetas que abonará la Metalurgia y veci
nos de dicho barrio, se anuncia al púbhco para que las in
teresadas puedan presentar sus solicitudes hasta el día 26, 
a las trece horas, en el Negociado de Gobernación de la se
cretaría municipal, juntamente con cuantos documentos 
estimen convenientes a pretensión.

Zaragoza, 8 de enero de 1918. — El Alcalde, J. A. Cere- 
zuela.

• • •
Habiendo solicitado D. Mario Pujol la instalación y fun

cionamiento de un ascensor eléctrico en la calle del Coso 
núm. 54, se abre información por espacio de treinta días’ 
durante los cuales serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo '769 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Zaragoza, 9 de enero de 1918. — El Alcalde, J. A. Cere- 
zuela.

coiflisiON mim de r ec l ut aimien t o

DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 20 

de enero de 1916, encarezco a todos los Alcaldes remitan a 
la Comisión mixta de Reclutamiento, antes del día JÓ de 
febrero próximo, el tipo del jornal regulador en cada térmi
no municipal.

Zaragoza, 12 de enero de 1918. — El Gobernador Presi
dente, Félix M. Lacuesta.—El Secretario, José Vidal.

SECCIÓN SEXTA
Aladrén.

Por espacio de quince días se hallan expuestos al públi
co, en la secretaría del Ayuntamiento, los documentos si
guientes:

Liquidación de ingresos y gastos del presupues to de 
ano 1917. r

Relación de deudores y acreedores en l.° de enero de 
1918, y

Presupuesto extraordinario para 1918 y refuniído
Aladrén, 8 de enero de 1918.— El Alcalde, Justo García

Cabolafuente.
Se hallan terminados y expuestos al público, en la secre

taria de este Ayuntamiento, por término de ocho días, los 
repartimientos de la contribuciói territorial por riqueza 
rustica y pecuaria, asi como el pidrón de edificios y sola
res, formado para el año actual de 1918, para oír recla
maciones.

Cabolafuente, 10 de enero de 1918.—El Alcalle, Ambro
sio Mateo.

e e •
Se halla terminado y expuesto al público, por término de 

quince días, en la secretaría de este Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales de este distrito formado para el año 
actual de 1918, para oír reclamaciones.

, Cabolafuente, 10 de enero de 1918.—El Alcalde, Ambro
sio Mateo.

Castejón de Valdejasa. /
Hallándose vacante la plazi de Depositario de fondos 

municipales, dotada con el sueldo anual de 150 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos, se sica a concurso, admi
tiéndose solicitudes en esta Alcaldía durante el plazo de 
quince días; pasados los cuales se proveerá. ■

Castejón de Valdejasa, 9 de enero de 1918.—El Alcalde 
Santiago Carnicer. #

Codos.
Confeccionado el padrón de cédulas personales de esta 

villa para el corriente año, queda expuesto al público, en 
la secretaría de OBte Ayuntamiento, por término de ocho 
días, en los qne puede ser examin ido por los vecinos 

Codos, 10 de enero de 1918. — El Alcalde, Leonardo 
Mañes.

Egea de los Caballeros.
P^ra el examen, discusión y votación del presupuesto 

carcelario de ingresos y gastos, formado para el año 1918 
se convoca a los Ayuntamientos de los pueblos de este par
tido judicial, para que debidamente representados concu
rran a la reunión que a dicho fin tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 21 del actual, a las once.

Egea de los Caballeros, 9 de enero de 1918.—El Alcalde 
Clemente Hernández.

Godojos.
Tarifa de los arbitrios extraordinarios que ha acordado 

gravar la Junta municipal de esta villa para cubrir el défi
cit del presupuesto m .nicipal ordinario para el año 1918, 
ascendente a la suma de 2.130'44 pesetas, sobre los artícu
los de paja, leña y patatas, no comprendidos en la general 
del impuesto de consumos, a saber:

Artículos.

Unida
des.

Precio 
medio

Ar
bitrio.

Consumo 
calculado al 

año.
PBCDVPTO 

anual.

Kg. Pesetas. Pesetas. Kg- Pesetas.

Paja ............... 100 ' 2 0‘40 110.110 440'44
Leña................ 100 2 0*40 250.000 1.ÜU0
Patatas........... 100 15‘96 1 69.000 690

To t a l 2.130*44
Y para su inserción en el Bo l e f ín  Of ic ia l  de la provin

cia, según dispone la regla 2.a.de la Real orden de 3 de 
agosto de 18/8, y a fin de que surta los efectos a que se 
contrae la regla 4.a de dicha disposición, expido la presen
te, visada y sellada por esta Alcaldía.

Godojos, 8 de enero de 1918. — El Secretario, Teodoro 
Bartolomé.—V.° B.° -El Alcalde, Rafael Castejón.
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Ateca.
Durante el plazo de ocho días, a contar desde la inserción 

de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se hallará expuestos 
al público, en la secretaría municipal de este Ayuntamien
to, el repartimiento vecinal de consumos farmado para el 
presente año, durante cuyo plazo podrá ser examinado y 
presentar las reclamaciones que contra el mismo se consi
deren procedentes, •

Ateca, 8 de enero de 1918.—El Alcalde, Julio Sánchez.
Azuara.

Incluidos en el alistamiento de esta villa para el año ac
tual los mozos Licer Aznar Cortés, hijo de Licer e Isidra; 
Francisco Bernad Polo, de Pedro y María, y Mariano del 
Carmelo Lozano Gutiérrez, de Antonio y María, como com
prendidos en el caso 5 o del artículo 34 de la vigente ley de 
Reclutamiento y reemplazo del Ejército, e ignorándose el 
paradero de éstos así como también el de sus familias, se 
les cita por medio del presente para que comparezcan en 
los días 27 del actual, 10 y 17 de febrero y 3 de marzo más 
próximo, a fin de presenciar las operaciones de rectifica
ción y cierre del alistamiento, sorteo y declaración de sol
dados; con la advertencia que en otro caso les parará el per
juicio consiguiente.

Zuera, 9 de enero de 1918.—El Alcalde, Antonio Garulo-
, Cabolafuente.

No habiéndose podido proveer en propiedad la secretaría, 
vacante de este Ayuntamiento, con el sueldo de ochocientas 
pesetas anuales, se anuncia de nuevo para que los que se 
crean aptos para su desempeño y reúnan los requisitos lega
les, puedan solicitarla hasta el 1.° de febrero próximo.

Cabolafuente, 7 de enero de 1918.—El Alcalde, Ambrosio 
Mateo.

La Muela.
La plaza de herrero de este pueblo se halla vacante por 

espacio de quince días.
bosque deseen solicitarla lo pueden hacer en el plazo 

hjado, dirigiendo sus instancias a esta Alcaldía.
La Muela, 8 enero 1918.—El Alcalde, José Lóbez.
, Maluenda.
incluido en el alistamiento de este pueblo, verificado 

por el Ayuntamiento en el día de hoy, el mozo Máximo-Ed- 
inundo-Luis Valentín Contat, hijo de D. Marcelo y D.® Lu- 
?la, que nació en esta localidad el día 18 de julio de 1897, e 
inorándose su paradero desde hace más de quince años, 
81 o que se tenga noticia oficial ni extraoficial del mismo, 
01 del paradero de sus padres, se le cita por medio del pre
sente para que asista al acto de la rectificación del alista
miento, que tendrá lugar en este Ayuntamiento el día 27 
del corriente, a las once del mismo, en las Casas Consisto- 
fiales, pues de no concurrir a dicho acto, se reputará muerto 
J será excluido de todas las operaciones del reemplazo.

Maluenda, 6 de enero de 1918.—El Alcalde, José García.
Monreal de Ariza.

El repartimiento de consumos para el corriente año, que
da expuesto al público, por término de ocho días; durante 
dicho plazo los que se crean agraviados pueden presentar 
Su® aclamaciones ante esta Alcaldía.

Monreal de Ariza, 10 de enero de 1918.—El Alcalde, An- 
*onio Germán.

Nombrevilla.
hl reparto vecinal de consumos de esta villa formado para 

y an° actual, se halla expuesto al público, en la secreraría
6M8^e Ayuntamiento, por término de ocho días.'
Nombrevilla, 5 de enero de 1918.—El Alcalde, P. O., Ma- 
ano Sancho, Secretario.
p,. Purojosa.
ni reparto de consumos de este pueblo, formado para el 

corriente año de 1918, se halla expuesto al público, en la
_d=1 Ajuntomiento, por término de ocho días, 

* i® vecinos pueden examinarlo libremente y presen- 
r las reclamaciones que crean convenientes.

.. urujosa, 8 de enero de 1918.—El Alcalde, Mauricio Vi- 
“arroye.

v Rodén.
Por í®ant® Ia plaza de Depositario de este Ayuntamiento 
carp IIn’8*^n del que la desempeñaba, y acordado que dicho 
sueH n° ^ue8e Concejil, se anuncia para su provisión con el 

oo anual de cuarenta y cinco pesetas.
toes 8 । ¡elides se presentaran en el término del actual 
v 108 solicitantes reunirán las condiciones de moralidad 

n ^yantías suficientes a satisfacción del Ayuntamiento.
loen, 9 de enero de 1918.—El Alcalde, Juan Laborda.

Samper del Salz. .
Para proveer legalmente por guerra la plaza de Guarda 

municipal del Campo de este pueblo, se anuncia la vacante 
de dicho cargo por término de quince días, dotada con la 
asignación de doscientas pesetas anuales, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes a dicho cargo deberán saber leer y escribir 
para el buen desempeño de su cometido, y abstenerse de 
tomar otros cargos u ocupaciones que les impidan el cum
plimiento de su deber.

Samper del Salz, 9 de enero de 1918.—El Alcalde, Fran
cisco Pina. -

Tauste.
El Sr. Alcalde de esta villa hace saber por el presente: 
Que se invita y requiere a los señores propietarios, indus

triales, rentistas, empleados, profesionales y a cuantas per
sonas, ya sean vecinos o forasteros, que perciban o disfruten 
rentas o utilidades en este término municipal o de las que 
se produzcan en él, para que en el término de quince días, 
contados desde el en que aparezca inserto este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, presenten en la se
cretaría de este Ayuntamiento las correspondientes decla
raciones de aquellas utilidades que perciban, con el fin de 
que la Junta de evaluación pueda tenerlas en cuenta al 
formar el reparto general para cubrir el déficit del presu
puesto de 1918, apercibiendo a unos y otros, que de no pre
sentar las antedichas declaraciones, se les considerará por 
conformes con loa datos que obran en poder de la Junta. 
Y a los hacendados forasteros, se les advierte la obligación 
en que están de manifestar quiénes sean sus arrendatarios 
o aparceros, cantidad de tierra que administran y renta que 
satisfacen por todas y cada una de sus fincas; cuyas decla
raciones deberán llevar la firma del propietario o adminis
trador, y el conforme del arrendatario o aparcero; no siendo 
admisibles las que carezcan de estos requisitos, se evaluará 
la utilidad a nombre de Jos propietarios que figuran en el 
reparto, sin que les quede lugar a reclamación alguna por 
estos conceptos.

Dado en Tauste, a 8 de enero de 1918.—El Alcalde, Paúl 
Sancho. • * •

Incluidos en el alistamiento de esta villa para el reempla
zo del año actual, según el caso 5.° articulo 34 de la vigen
te ley de Reclutamiento, los mozos Santos Gil Vargas, hijo 
legitimo de Filemón e Ignacia, nacido el 16 de abril de 1897; 
Manuel Ventura Serrano Tejados, hijo de Manuel y Pascua
la, nacido el 14 de julio de 1897; Angel Fuertes.Rodrigo, hijo 
de Justo y Valentina, nacido el 2 de agosto de 1897; Simón 
Jesús Doya Dugal, hijo de Juan-Antonio y Francisca, na
cido el 28 de octubre de 1897; y Jesús Gabarre Jiménez, 
hijo de Bernardo y Antonia, nucido el 8 de noviembre de 
1897; todos ellos de ignorado paradero en el día de hoy; 
por el presente se les cita para los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre del mismo, sorteo y declaración de sol
dados. que tendrán lugar en las Casas Consistoriales de 
esta villa, respectivamente, los días 27 del actual, 10 y 17 
de febrero y 3 de marzo próximos, ad virtiéndoles que de no 
comparecer ni presentarse interesado alguno que les repre
sente legalmente para usar de su derecho, les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Tauste, a 8 de enero de 1918.—El Aldalde, Paúl Sancho.
Terrer.

En el alistamiento de este pueblo, de los mozos que de
ben ser comprendidos en el reemplazo para el año actual, 
fue incluido en virtud del caso ñ.° del art. 34 de la Ley, el 
mozo Juan Lecumberri Urnaz, hijo de Antonio y Manuela, 
que nació en este pueblo el día 2!) de marzo de 1897, e ig
norándose el actual paradero del mismo y su familia, se le 
cito por el presente para los actos siguientes:

Rectificación del alistamiento, 27 de enero, a las diez. 
Cierre del mismo, 10 de febrero, a id id.
Sorteo, 17 de id, a las siete id.
Declaración de soldados, 3 de marzo, a las nueve id. 
Previniéndole que de no hacerlo así, será declarado pró

fugo, exigiéndole todas las responsabilidades de la Ley. 
Terrer, 8 de enero de 1918 —El Alcalde, Mariano Durán.

Torralbilla.
Por término de quince días y durante las horas de oficina, 

se halla expuesto en la secretaría de este Ayuntamiento e. 
presupuesto municipal ordinario formado para el uño actuall 

Torralbilla, 7 de enero de 1918. — El Alcalde, Esteban 
Arribas.—D. S. O., El Secretario, Pantaleón Terrer.
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SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Reqaisltorlae.
Bajo apercibimiento de eer declaradoi rebeldex p de incwrir 

en loe demlu responsabilidades legales^ de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plano que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojtcial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal,^ 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
GRACIA G.ÓMEZ, Jesús; hijo de Juan y do Eustaquia, 

natural de Zaragoza, soltero, albañil, de veintiún años, es- 
tatqra regular, pelo castaño, ojos azules, - nariz regular, 
barba clara, boca regular; domiciliado últimamente en la 
plaza de la Rebolerí», número uno, primero; procesado por la 
falta a incorporación; comparecerá, ante el Juez instructor 
del regimiento infantería Ceuta, núm. sesenta, D. Eduardo 
Arredonda Lorza, en el término de treinta días. .

Ceuta, primero de enero de mil novecientos diez y ocho. 
—El primer Teniente Juez instructor, Eduardo Arredonda.

JUZGADOS Da PRjMERA INSTANCIA

Oaspe.
El Juez de instrucción de Caspe:

Hago saber: Que pera pago de responsabilidades pecu
niarias dimanantes de expediente de multa por leñar, contra 
Raimundo Piquee, se sacan a la venta en pública tercera su
basta, sin sujeción a tipo y las demás condiciones de la 
anterior, los bienes o ue Be describen en el edicto para Ja 
primera, inserto en ef Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
número doscientos veintitrés del diez y nueve de septiem
bre último. .

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juzga
do el día once de febrero próximo, a las doce. ,

Dado en Caspe, a siete de enero de mil novecientos diez 
y ocho.—-Gregorio Burgués Foz.—Cándido Mola. '

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe; ,

Mago saber: Que para pago de responsabilidades pecu
niarias dimanantes de multa por roturación contra Fran
cisco Soler López y otros, se sacan a la venta en pública 
tercera subasta, sin sujeción a tipo y las demás condicio
nes de la anterior, los bienes que se describen en el edicto 
para la primera, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, número doscient'os diez y nueve, del catorce de sep
tiembre último. .

El remate se celebrará en la Sala- audiencia de este Juz
gado el día once de febrero próximo, a las doce y media de 
su mañana. .

Dado en Caspe, a ocho de enero de mil novecientos diez 
y ocho. — Gregorio Burgués Foz. — Cándido Mola.

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe;

Ha""© saber: Que para pago de responsabilidades pecunia
rias dimanantes de multa por roturar y leñar contra Ven
tura Saboret Sebastiáu, se cacan a la venta en pública 
tercera subasta, sin sujeción a tipo y las demás condiciones 
de la anterior, los bienes que se describen en el edicto para 
la primera, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, número doscientos diez y nueve, del catorce de sep- 

. tiembre último. '
. El remate se celebra1 á en la Sala-audiencia de este Juz- 
• gado el día once de febrero venidero, a las doce de su ma
ñana. .

Dado en Caspe, a ocho de enero de mil novecientos diez 
y ocho. — Gregorio Burgués Foz. — Cándido Mola.

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe;

Hago saber: Que para pago de responsabilidades pecu
niarias dimanantes de multa por roturación y corta de pi

nos centra Sebastián Tudó Vidal y cuatro más, se sacan a 
la venta en pública tercera subasta, sin sujeción a tipo y 
las demás condiciones de la anterior, los bienes que se 
describen en el edicto para la primera, in,serto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provine ia;número doscientos veintidós, 
del diez y ocho de diciembre ultimo.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día once de febrero próximo, a las Once y media de 
su mañana.

Dado en Caspe, a ocho de enero de mil novecientos diez 
y ocho. — Gregorio Burgués Foz. — Cándido Mola.

Zaragoza. —Pilar.
Edicto. i

D. José Zaragoza Guijarro, Juez de primera instancia de 
distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el incidente de pobreza tramitado en 

este Juzgado y por ante la secretaría del que refrenda, «le 
que luego se hará mención, se pronunció la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia-. Eu la ciudad de Zaragoza, a veintinueve «I® 
diciembre de mil novecientos diez y siete. El Sr. I). José 
Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de la misma, en el incidente de pobreza promovido 
por D. Salvador Arcas González, empleado jubilado y 
de esta vecindad, representado por el Procurador D. Ciego- 
rio Enciso, bajo la dirección del Letrado L). Julián Echeva
rría, para litigar contra José Gracia Ariño, viudo de doña 
Plácida Fernando ¡báñez, vecinos de. Calanda y con los he
rederos de ésta, D.a Isabel Soriano Hernando, en ignorado 
paiadero; D. Lorenzo Soriano Hernando. D. Alejandro So- 
Tiano Hernando, vecinos de Madrid, y D. José Hernando y 
Pardo, vecino que fué de Cádiz, hoy en ignorado paradero, 
constituidos en rebeldía y representados por los extradoS 
del Tribunal y en el que también es parte el Sr. Abogado 
del Estado—Resultando....

Fallo*. Que debo declarar y declaro pon re en sentido legal 
a D. Salvador Arcas González, para litigar contra D. José 
Gracia Ariño, viudo de D ’ Plácida Hernando Ibáñez, doña 
Isabel Soriano Hernando, D. Alejandro Sorianr Hernando, 
y I). José Hernando Pardo, con derecho a disfrutar de los 
beneficios que la Ley concede a los de su clase. Así por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. — José Zaragoza Guijarro.»

Y para que sirva de notificación en forma a los referidos 
demandados rebeldes, se expide el presente, que se inserta
rá a tules efectos en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia. ,

Dado en Zaragoza, a once de enero de mil novecientos 
diez y ocho.—José Zaragoza Guijarro. — D. S. O., Fortuna
to Bartolomé, Oficial habilitado.

JUZGADOS MUNICIPALES

Cetina. .
D. Manuel Andrés Maestre, Juez municidal de esta villa de 

Cetina;
Hago saber: Que en este Juzgada está vacante la plí)Za 

de Secretario, que se ha de proveer en la forma que esta
blece la ley orgánica del Peder judicial y el Reglamento de 
10 de abril de 1871, dentro del plazo de quince días, a con
tar desde la publicación del presente edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Los aspirantes deberán remitir con la solicitud:
l .° Certificación o acta de su nacimiento.
2 .° Certificación de buena conducta o moral, expedido 

por el Alcalde de su domicilio. , J
3 .° La certificación de examen y aprobación a que 

Reglamento se refiere, u otros documentos que acrediten 
su aptitud y servicios o les den preferencia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta de 400 Vecinos, y el Se
cretario percibe aproximadamente al año, por derechos do 
arancel, la cantidad de seiscientas pesetas y además subven
cionado con 500 pesetas por el vecindario y Ayuntamiento*

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesado* 
que deseen solicitar dicha plaza.

Cetina, once de enero de mil novecientos diez y ocho. < 
El Juez municipal, Manuel Andrés. — El Secretario acci
dental, Cándido Cereceda.

Imprenta del tiospicio.
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